
  

     
   

  

- A República, del Ecuador, el primer: dia del mes de: Diciembre. del: año a 0% NS o 

. dos mil. 'catorce, “ante! a. Abogada WENDY VERA -RÍOS; “Notaria Ñ añ 

: o Trigésimo Séptima de este Cantón, comparecen a la celebración de la A 

pe presente Escritura: Pública de Constitución de. Compañía Anónima, el. o o 

EN o “señor FABRICIO ERNESTO: ALVARADO. SCHULDT, quien declara 

8
 

0% 
P
r
 

eS o - fe, len virtud de: haberme. exhibido sus. documentos. de identidad; y E ca 

o a conste 

Sen, de: estado ' civil. casado, mayor. de edad, “de: nacionalidad OS 

  

-ecuat riana, de "profesión: ejecutivo. y. domiciliado: en. la ciudad de A A 

5 Guay quil; el: señor MARCOS XAVIER: PARRA-; RAMBAY,. quien e 
+1 decl a ser: de estado ¿civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ON 

o *.. ecuat riana, de: "profesión: empresario! y. domiciliadoen: la” ciudad de A 
a Za “Guay 

» “ :prócedierido | con: 'amplia libertad y: 'bien: instruidos de la: naturaleza y me E eN 

5 resultado de: esta: Escritura; Pública de Constitución: de' Compañía o : Z o 

nd para: quo otorgamiento me Presentaron la Minuts del tenor: A - CE 

_ a : siguient Ñ 

ESE escrita   

  

E IPAÑÍA ANONIMA _QUE sE. E á ON 
SOLUCION S.A nina, 

CAPITAL SUSCRITO: o a 

| * ¿CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600, nio 
e - Em las Ciudad de Guayaquil, Capital de la: “Provincia: del Guayas, | 

quil; empáes. para: contratar: a - quiénes conozco: de. lo que doy" E



    

“3 ERNESTO ALVARADO. SCHULDT, “casado, ejecutivo; y y MARCOS pl 
po A XAVIER PARRA RAMBAY, casado, empresario; quienies, manifiestan o o z : o 

A su. “voluntad de constituir: Una: Compañía. Anónima, CLÁUSULA 7 a 

e SEGUNDA: La Compañía que: por este: acto se: constituye estará 

o regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código. de: Comercio. yo AS 

E Ñ los. Estatutos. que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA A o 

a : COMPAÑÍA. PC: -SOLUCION S.A.- - ARTICULO: PRIMERO.- El ñombre e 

o de. la: compañía. seráPC- SOLUCION: Ss. A. “ARTICULO. SEGUNDO.- El ÓN 

- - . domicilio principal de la compañía será. en la Ciudad de Guayaquil, e A 

: A “Provincia delGuayas,, República del: Ecuador, pudiendo: establecer. 

sucprsales en cualquier. parte del país y del extranjero. ARTICULO | 

  

Co 

e “Comprar, permutar por cuenta * propia, “accionés «de. compañías - 

  

: : TERCERO: OBJETO. “El objeto social de la compañía. es dedicarse. a a a 

ol AjLa: compra venta importación y exportación de computadoras: sus. O 

: . productos”: par tes. Ay “piezas, |. elaboración * de. ¿software | para UN 

de E computadoras, elaboración de programas y sistemas informáticos los o 

se cuáles: ¡serán fisados como apoyo. de las herramientas informáticas Y. o 

- comercialización: de los: mismos, dar: servicios «de. “adaptación: deso 

Ri “programas. informáticos: a las necesidades de los' clientes, es: decir, e 

“modificación: y configuración. de una aplicación. existente: para que: e 

A pueda funcionar adecuadamente coh. los. sistemas de información. de 0. 

E que dispone el cliente. Para cumplis- con: su, objeto: “social: podrá A 

o anónimas. y: Participaciones. de: compañías limitadas; y además. la. eN 

o compañía. podrá. ejercer toda: actividadindustrial, “comercial: y. de o DR   a o inversión ' relacionadas con “su objeto, “realizar. todos los. “actosy E 

SA contratos permitidos. por la Ley, así. como “asociarse ' con “otras s 

o, instituciones : uorganizaciones públicas. o privadas, person as: 0 

A - nattirales' y jurídicas, inclusive. con otrascompañías. ARTICULO os - 

 



  

  
  

| o a la: 'ochocientas; inclusive. Los - certificados! provisionales. serán: pi ne : . | 

sisscritos ya sea: por el Presidente 0: por: el Gerente: General. «Cada 0 A - : 

o : acción. kibetada': de: un: ¿dólar dará: derecho: cas sun”: soto en las: a 0% o . 

a decisiones. de la! Junta; ¡General,. las: no: liberadas: lo; darán: en. aa ps 

-:: proporción a ' su: ¿valor + pagado: - ARTÍCULO: ¿SEXTO.-> ¿Lose o 

: z : accionistas: declaran. bajo: Ja: gravedad! del juramento: la” cometas o e eN o 

eS a integración: del: capital de la. compañía. El «capital de: da 'conipañía pisó 

o E ha. sido! suscrito: de: la. siguiente. manerá: a) El: señór 'FABRICIO : o 

| ERNESTO "ALVARADO: SCHULDT,: ha +suscrito ¿QUINIENTAS 00 
ON z "SESENTA: acciones: ordinarias, 'mominativas; de. un: valor. o nominal pe 0 [7 

o al una" «de un ¡dólar de: los: Estados! Unidos. g A A: | 

E señor: MARCOS: XAVIER >. PARRA: “«RAMBA' AN 

E i DOSCIE NTAS" CUARENTA acciones: ordinarias; : nominativas Ss ide: aci pa a 

  

L
a
 

  

re UNIDOS: DE AMERICA, y. el capital: «suscrito es. a 

- OCHOCIENTOS 'DOLARES DE LOS. ESTADOS" UNIDOS DE 00 
A AMERICA, - ¿dividido en. “ochocientas | “acciones - -ordinarias .. Y E 

o nominativas, de un dólar cada una; numeradas del: cero: Cero” uno: Pa 

      

   
   

   

a o ¿valor nominal cada: una; de; un: dólar: de los: stados: Uni los de   ES A A América, Los accionistas s fundadores « declaran't pejo: du 

 



  

  

  
  

Lo c : de Compañías. Las utilidades «serán: repartidas en. : Proporción. al: Ln 

  

a : Superintendencia: de Compañias y Valores a “través” de. das 

. A A presentación | del. balance. inicial u otros. documentos; «conforme 

es a - disponga. el reglamento. que. se. dicte para el: efecto. ARTICULO - 
a : SÉPTIMO.- Para todo: lo. concerniente a Fondo de. Reserva. Legal, 

OS pérdida. o destrucción: de acciones, liquidaciones y. todo: “aquello”: 

2 e que estos. Estatutos no expresan sé estará a lo. que dispone la Ley : o : 

E valor;: pagado de «acciones. o La. compañía se : disolverá - 

Ñ anticipadamente en cualquier momento y. por cualquier motivo si: 

peda J unta; de. Accionistas - asi lo determinará. El Gerente General. 

| A actuará “tomo: liquidador: de la; Compañía! "ARTICULO. OCTAVO.-' 
o, Las Junta! ¡General de: Accionistas es el: “órgano supremo. de. la 

o compañía: y estará integrada / por: los: “accionistas. de la: misma: 

EN legalmente: ¡convocados : y reunidos. ARTICULO. NOVENO. -Las. 

pi Juntas. Generales: que; 'son' ¿Ordinarias py Extraordinarias - se 

"reunirán. en el: domicilio de; la: compañía: Las Juntas: Generales. 

: o o Extraordinarias; se. reunirán en cualquier: época. del: año. en: que: po o | 

pos fuerón. convocadas. “ARTICULO. DÉCIMO.: “Las: Juntas: Generales: O 

Po E : serán “convocadas' por: el ¡Gerente General o' Presidente mediante: 

a ario que: 'se publicará. en! uno de: los" diarios de mayor circulación: 

2 e : enel doipicilio. de la compañía cón: ocho días de anticipación: por] lo: 

E menos al. día fi ljado: para: la reunión! con: indicación: del lugár,; ¿díaz 
o hora, y: bjeto. de da Junta: ARTÍCULO: DÉCIMO: PRIMERO. E 

  

Ci *quóruma" “para. las. Juntas Generales «será | el concurrente que: 
  

| o “represente por do: menos ' la mitad: del capital pagado en: Primera. 

a Convocatofia : y com: vel. -número' de: accionistas presentes - en: al A 

    

E se Segunda: Convocatoria, debiendo expresarse así :en' la: referida 

    

   
    

      

 



  

  

            

o designa como Gerente General. al señor MARCO . 

o 5 - RAMBAY;: y. como. Presidente * al señor ' 'FABRIC 

00 ALVARADO SCHULDT. - ARTICULO DECIMO * 3 
E : 7 Fiscalización y. control. “dé la. compañía. estará AC 

a , Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, 

  

: 0 as 4 abstenciones se: sumarán . a la. mayoría. “numérica. js e : E 

A o . «DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones. de" la Junta: General son a ES 
as siguientes: 'AJ Nombrar. y: remover: al Presidente, Y “Gerente Ha daa 

( General de: la compañía, de conformidad con la Ley. y señalar sus > a o 
o 2 o remuneraciones; ' BJ Cónocer- y “aprobar. anualmente el” “Balance 2 > a 

o General y. Estado de Pérdidas y Ganancias de la: “compañía; a E - S 

. Disponer el reparto de utilidades, “Amortización de Pérdidas: y - ho o Co : 

- Fondo! de "Reserva Legal; DD Resolver “sobre. el Aumento o o 

Do a Disminución. de capital, prórroga o disminución ' del plazo de la” AS 

compañia; E) Resolver - sobre la Disolución: anticipada de: da. o o 

: a compañía; - r) Autorizar. a los" “Representantes legales para da ds 

eS enajenación. o gravámenes. de bienes inmuebles; y 6) Todas: las. o a Ca 

e “demás atribuciones que le confiere: la Ley y los presentes: “estátutos Pdo 
- “sociales. ARTICULO DECIMO "CUARTO.- “La administración | y E MN | 

E o representación legal de la: compañía estará a ¿cargo “del Presidente, yo A 

e o del Gere ente General, quienes tendrán la representación legal, judicial e . o E 

  
  

y extrajudicial, en 1 forma. individual durarán cinco años en: el ejercicio . ua 3 - : . . 

A de su cargo y. serán elegidos por. la Junta General: de Accionistas, Las ' . AN 

e ma facultades de los administradores serán. las cof temp das én elos! 

  

      

      

  ES artículo doscientos. cincuenta y “tres de la Ley: de Compañías. se. A 

| 

0 de o 
A do 

   



  

  
                

de un año, «quien tendrá. las facultades y: deberes qué: :le. concede ez Ñ o ON 

- impone ¡a la: Ley de Compañías. - CLÁUSULA TERCERA.- Los" A 
o * accionistas. pagarán el setenta y- cinco por ciento del. «valor: de: «cada o ES 

0 una de las. acciones que han suscrito. en el plazo de un año. contado. o - Ds 

a partir: de: la inscripción de. ésta escritura en el” Registro, Mercantil : o 

TZ : del: Cantón de- Guayaquil. El: pago será: hecho” en "numerario. o. o o a 

a : especie. - Los accionistas. fundadores autorizan al: señor MARCOS: E . : | 

Ca XAVIER PARRA RAMBAY, para : realizar todas las diligencias legales o A A 

2 y. administrativas, para. obtener la aprobación: e inscripción “de lao o a : 

* escritura € de constitución de: la compañía, incluyendo; la. obtención a 7 > a E. 

del Registro Único de Contribuyentes: | - Agregue Usted, «Señorita de : A 

o Notaria, las demás formalidades de: estilo para, la completa validez de o E 

o o “este. instrumento: . Abogado José Joaquín López, Jiménez.- _ Registro. 2 
¿hor 

EN “número. L Cero. .Rueve. guión dos | “mil - “cinco. guión: noventa. E 

EN + Guayaquil. - Hasta aquí la Minuta.- ES copia, la: misma que se eleva a o, 

a Escritura Pública, se agregan: : documentos de Ley. o Leida ¿ésta A 
me. do 

“Escritura de _principio. a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a los: o 
E 

a . otorgantes quienes la. aprueban: en: todas. sus. partes, se afirman, O 

a Ñ ratifican y firman. en unidad de acto, conmigo la Notaria. 1. Doy, le.- 2, DE 

  

     



  

    

- ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
E - OFICINA: GUAYAQUIL. 

. FECHA DE RESERVACIÓN: 105 1/2014 04: os PM 

--:* NÚMERO DE RESERVA: 7675145: 
, TIPO DE RESE] VA:: CONSTITUCIÓN. . or 

RESERVANTE: 0924326614 ARREAGA ARRIAGA ROBERT NICANOR 

“-. CMU: - J6201:02 * 
E : ACTIVIDAD ECONÓMICA: ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DÉ Lós A 

E, o CLIENTES; ESDECIR; MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA "APLICACIÓN 70... 
- EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON, LOS SISTEMAS os 

      

. de + +. DEINFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL. CLIENTE. 

+0. PRESENTE: qe % ] A 

A EI DE; ATE DER su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SÉ HA 
NN APROBADO EN SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . a 

E Nou RO VESTO: POSOLUCION S.A. o 

o CESTA e DE: DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ E EL t0r1212014 04: 05 sem 

5 7 : be 

a : RECUERDE. Ñl EIDÉBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE E CONSTITUCIÓN | DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
: Su: RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL'TRÁMITE DE. CONSTITUCIÓN, : ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR A 

e A LA-SUPERI TENDENCIA: :DE COMPAÑÍAS Y MALORES EL FORMULARIO PARA 'REGISTRO DE DIRECCIÓN + : =>. 
DOMICILIARIA! EL Insbto QUE RODRÁ. ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO". DEL PORTAL. Pa 

o WES: INSTITU CIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE [DE' UNA. : COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD ) SOBRE UN DERECHO DE : 
o L PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, ¡NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
z UN ENTRE OTROS. LOS. MISMOS REQUIEREN. PARA SU. TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO . . 
-* ¿RESPECTIVO ANTE. EL INSTITUTO ECUATORIANO DE' PROPIEDAD INTELECTUAL. (EPI). 

ER .. AUTORIZADO 
+. ¿EFECTO JURÍ 

    

   

. “LA RESERVA 
-Y APELLIDOS 

ICO... .o- 
i 

os o PARTICULAR VE E COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. | 

  
    

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
. SECRETARIO GENERAL . E 

po 

boo 
| 
AN 

  

E LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTÉNER EXCLUSIVAMENTE LOS HOMBRES e o o 
E LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y.QUE-HAYAN >> 
PRESAMENTE. LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA: ÓN



  

  

    
  

  

  

     : E 

Img. Juan Ca. 
DELEGAC ONE 

lus Intria 'o TP : 
DIRE: FO triage 

 



  

    
  

  

  a TER A 0. 
      

  

  

      

  

  
e SEÑA 

0900 mo osossd3sTe 
, NÚMERO DS CERRFICADO. 

: FARRA RAMSAY narcos XAVIER 
j 
1 
1 

i 

cRcinsoRecióN a 

      

  

  

  

 



  

  

o o o FABRICIO ERNESTO ALVARADO SCHULDT. 
0.00 Ced. U: No. 090944609-8 

o > : Cert. Vot. 363-0660. 

  

-'Ced.lU. No. 090899357-9 
+. Cert, Vot. 020-0074 

er
o 

        
   



  

  

e
 

     
   

    

AB. WENDY MARIA VERA RIOS E 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAY A 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON ¿isAYAGITE 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

OTARIA 37 
EOS GURYAQUL € 

   



  

  

? / 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.766 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2014 N 
HORA DE REPERTORIO:09:45 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A N ( 

Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: PC-SOLUCION S.A., de fojas 124.775 a 124.793, Registro 
Mercantil número 5.346. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía PC-SOLUCION S.A,, a 
favor de MARCOS XAVIER PARRA RAMBAY, de fojas 52.920 a 
52.922, Registro de Nombramientos número  17.178.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía PC-SOLUCION S.A., a favor de FABRICIO” ERNESTO 
ARVARADO SCHULDT, de fojas 52.923 a 52.925, Registro de 

Nombramientos número 17,179.- ES 
/ 

| 

ORDEN: RAZNUMORD 

IESO! ] 
A    

  

RAZC 

Ta ? - 
RAZCADE 

UI 

  

Ab. César Moya Delgado 

    

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 iS 

, 4 ( au 
COX | / / 

REVISADO PORÁ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, — 
” 

— 

/ No 1027477 

/ > N



  

     

  

    

  

    

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

            
  

  

                  
  
  

  

  

  
  

  

          
  
  

      
  

    

  

Extracto: o - http://apps funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac!... 

( Nr” CONSEJO DE LA” 
| A JUDICATURA 5. 
Pos li 

| _ a 

7 : “Abogada. Wendy Maria Vera Rios : 
! NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
| EXTRACTO - >" 

NN 0 [Escritura No. No 2014-09-01-037-PO15985 1 De Fojas 
o 2. o ACTO O CONTRATO A o 

le [CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES : a 

> “ÍFECHA — : 
Ml í . A = 

| 2014-12-02 11:14:06 - 

- * JOTORGANTES: 

Lo o E O 27 7 OTORGADO POR y _ 

. o Persona , Nombres? Documento o No.Identificación Nacionalidad Calidad Nombre de la persona 
o OE j Razón social . [de identidad A - [que le representa -, 

o Persona, [FABRICIO ERNESTO '  '|[Cédula de o OS O co 
o Natural -__ [ALVARADO SCHULDT___ | Ciudadanía 0909446098. > [Ecuatoriana [Accionista 

o [[Persoña —. MARCOS XAVIER PARRA * [Cédula de o o all 
o e : [Natura R AMB AY Ciudadanía 0908993579- Ecuatoriana. Accionista||. 

o : o : A FAVOR DE 

po - - Nombres/ Documento lu a CN AN 
o | Persona Razón social. de identidad! No.Identificación Nacionalidad. > Nombre de la persona que le representa * 

o 7 OBJETO (Cosa' cántidad o hecho materia del contrato) ' : 

A + [CONSFITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ANONIMA QUE SE DENOMINA PC-SOLUCION S.A.” 

: m7 (UBICACION +. 0 . : : . 

A o PROVINCIA - CANTON; * * "|[PARROQUIA. * " [DIRECCION -- 

o 7 [GUAYAS GUAYAQUIL -. -. GUAYAQUIL - 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO . * 

- [USD $|800 

y a 
: t, 

ol 
i 

od : 

e y : , 

  

    
 



  

xtracto . http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/... 

a 

   

  

E o 
E 7 FONSEJO DELA : 

JUDICATURA 15 

| ] z EN Abogada. Wendy Maria Vera Rios 
| ! : o NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

; : : > : 

  

  

    

  

  

EXTRACTO” + CN > 

TEscritura No. Lo - -. - 2014-09:01-037-P015986. Mm De Fojas. E A 
a ACTO O CONTRATO o ” > > A . 

o CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
FECHA 

2014-12-02 11:14:06 
  

  

    
  
  

  

              
  
  

  

". [OTORGANTES 

OTORGADO POR - 

Persona . [Nombres/ "+ “. [Documento . Ino identificación [Nacionalidad | Calidad | Nombre de la persona 
. | Razón social de identidad : - : . _ -| que le representa 

Persona FABRICIO ERNESTO. Cédula de  . - ales : a o 
Natural". ÑALVARADO SCHULDT [Ciudadanía > [0909448098 [Ecuatoriana [Accionistal 
Persona MARCOS XAVIER PARRA [Cédula de . o A 
Natural R AMB AY : [Ciudadanía 0908993579 Ecuatoriana Accionista 

, " AFAVOR DE 

Persona Nombres/ ; Documento No.identificación Nacionalidad Calidad [Nombre de la persona que le representa 
. [Razón social | de identidad: o A 2 . -                 
    ToBJETo (Cosa' cantidad o hecho materia del contrato) . - 

: CONS' TITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA! QUE SE DENOMINA Pe: SOLUCION S.A.   

  

    

      

_ 7. JUBICACION o : 
" PROVINCIA Go + |[CANTON: - [PARROQUIA . - [DIRECCION . 

GUAYAS 2. > GUAYAQUIL * : GUAYAQUIL       
    o _ [|[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

“ JUSD$|800 ."":  -       
  

  

  

  
  

y
)



a,
 

e]
 

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

   

     

MD) SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

LW 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FC-SOluceot S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
CutoS Guatapof Cospoqus/ 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Crap Gesto po L Eta or 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ULA. fereatostra 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Solua MHz: 120 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

esioovoto! TeLaNcoJA 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
6034925 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: o [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

MArcoso parraO pe- Solocisnp . NeT 

CELULAR: FAX: 

0141489037 
REFERENCIA UBICACIÓN: a : > o 

Dicoyl ero, CasTa Lal, SOPLO va A la costa. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: o PARRA RA9ABaYr HARcos XAVIER 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Dlog39357-7 

hbectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

A ¡NTE ENDENGIA DE COMPAS NAS DE GUAYAG ¿IL 

40 OL 9nqa 
a : as ¿id 

para 
E 151DO 

NN 1 MORALES R 
HTA ca mn O L. «Firma: MI 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. ae 2.   
  

vao121452)) /b0 

4100) Y



  

      * B£CTICA: DE GUAYAQUIL - Cda. lá Garzota M2 A secior 3. Telélono: 2628600 . eS 
  

e Y ELÉCTRICA ja . Factura N No, * 0 

«> GUAYAQUIL Autorización SR: . A 

CNEL la? Kennedy Nort y, Fecha de autorización: a Ñ 

  

   

      

No: “de Coñtrol: 

Valor a pagar: 

  

         

  

AS o. 
> 133623308-88 |”. 

4.08, |     

, Av. Nabim Isclos. By Mguel H. Válida hasta; 
- -Alcivar, H67-13:18, Mz, 410, E 
 'ONYX, Piso 4; Of. 401 

RUC; 0968599020001 

  

e . as Vencimiento: i 

  

AA ZDA E 

  

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR . ¿ 
  

   

  

  

  

  

  

     
      

Calentamiento EE poo. 

Total: SN : 

  

Consumos 

   

  

    
       

  

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO 

OTAL VALORES PENDIENTES (2) : *     
  

  

ó 

A 

  

on Matet retar ld Ayo cp Oct Now 

Conttuyain Dn spa! segir (licolunidn 465 dol 17 de Marzo del 2009 

SUMINISTRO: [10d a] 
ALVARAO GGÚLLI 
Antució CURERTE 

Ñ SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR E 

+" Factura No.-        

  

qua pueda recibir su * E A LÉCTRICA ; ps Caclura: elgclróntea + €2 GUAYAQUIL : 
¡"CNEL EP: Cda 19. Kemedy Norte, - 

Autorización SR 
Fecha de altorizaé;    

    > rain A 1 Av: flahim kalos B. y H Válida hasta: : . No. de Canal 199023 ) 
AOS qa lg Me AN E 3% tzgos ¡Vntor; k ns A Ue” e 

“Aclualice sus datos para o ot 

t . he 

SUMINISTRO: ALVARADO SCHULDT., FABRICIO ERNESTO 
, - a i 

Código Unico Eléctrico Nacional: . 0401336233. “«' Cédula / R.U.C.: 0909446098 Código Postal: 

Dirección servicio: MZ! 1720, SOLH6 PB 001 CONJ.RES.TERRAGONA URB.TERRANOSTRA MED. Sl-220V. 

Plan/Geocódigo: 63 68-42-110-4190 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 26/11/2014 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - rar 

Dirección notificación: — Domicilio E , 

1, FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: —1187210-ELS-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1,00 

Desde: 25/10/2014 "Hasta: — 25/11/2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp:, 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

) VALOR CONSUMO: 88.09 

: o ; COMERCIALIZACION 4,24 

| Descripción | Actual — | - Anterior. | Consumo | Unid. | Valores SUBSIDIO SOLIDARIO. 4.62 
Energia 1 IBTOB.0S 2736300 > %  B0SKWh | $808 1 V.A(0%) 0.00 

: - uN y EN SUBTOTAL: SERVICIO. ELÉCTRICO (SE "96.94 

TN 7 Du , e SERV. ALUMBRANO PUBS...” 5,54 
Ea ' SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO: ARE 7554 

(AS TO e rOTAE: SE Y AP: 402 EN : -102.48| 
3 

  

   

  

  

  
    

  

$ RUC: 0968599020001 li lbivantá Fonos tal 
A 

. , 

darlas Hacailución LON dal'17 do Barro dol 30NN 

OR
IG
IN
AL
 

- 
US
UA
RI
O 

  

  

  

   

  

(Factura! No. A . 148-001-001354665 a N l : 

Autorización SRÍ:*- "4414456767- A 

Fecha de. autorización: -29/09/2044 E 

Válida hasta: : . 19/03/2015. SN      

ASMIAGia     res [el ES L 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR - 

: 08094460: 

  

SUMINISTRO». BE o 
ALVARADO SCHULDT,, FABRICIO ERNESTO o : 

No. de: Control: 133023308. 58 

Dirección: servicio: 

MZif 1720, SoLit 6: PB 004: .CON4. RES. TERRAGONA ura .TERRANC 
an : 

  

   
3 RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LoS INGRESOS p 

. «EMPRESA! ELÉCTRICA: Mo 

  

' CONCERTO 

IMPUESTO BOMBEROS 
TASA RECOLECCION BAS: 

“SUSTENTO LEGAL - 

» Lay de Défensa Gbntra Incendios 7 
”_ Ordoñanza Manicipial 

  

     

RESAUDACIÓN: TERCEROS: sr, 

   
erceros    

     
    
Pasar hs amzrzo1a. 

AHORRO POR:- 

arifa de Dignidad 
- A ¡ele 

      Konisiano DECANCELADO; No TENE VALOR. o . Co 

A 

12563 

ME LD



  
tm 

o E-rLHheeanoO 
e Pr 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gab.ec 

Fecha: 

24/DEC/2014 10:17:28  Usy, *torreso 

Remitente; No. Trámite:| 52466 0 
MARCOS PARRA . 

                

  

      
  

  

  

      
  

  

    
  

Expediente: 

. . RUC: . 
Razón social: eS 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: . 
PC-SOLUCIOÓN S.A. CONSTITUCION 

  

Revise al estado de su tramite por INTERNET 107; 
Digitando No de trámite, año y verificador =  


